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3. Deberán reunir, además, las condiciones específicas que señala el
artículo 4.°. I ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, :
según la categoría de la plaza y clase de concurso. ti

Cuando estando en posesión del título 'de Doctor se concurra a plazas
de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en el articulo' i
4.1, c), del Real Deereto 1888/1984, y no se pertenezca a ninguno de los
Cuerpos que en el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar \
haber sido eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas 1
correspondientes al concurso. 1

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la leY,!
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, yen la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, Y no obstante lo dispuesto en el articulo 4.1, c), de dicho· !
Real Decreto, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi- j'
dad, quienes elide mayo de 1983 estuvieran desempeñando la función
de interinos o contratados como Profesores, Catedráticos o Agregados de '
Universidad, eon una antigüedad de cinco años en el titulo de Doctor
en la indicada fecha. - .,

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi- ¡
dad quienes, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica
11/1983, de Reforma Universitaria. tuvieran la eondición de Profesor
Adjunto de Universidad o Catedrático de Escuelas Universitarias, con
título de Doctor o la hubiesen adquirido en virtud de concursos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

4. QUIenes deseen tomar parte en los concursos remitirán solicitud
al Rector de la Universidad de Cádiz, por cualquiera de los procedi
mientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de veinte dias hábiles a partir de esta convocatoria en el «Boletin
Oficial del Estado», mediante instancia según modelo 11, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos establecidos para participar en el concurso. La concurrencia
de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior
a la de expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el
concurso. . ~

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación de
dicha Universidad la cantidad de:

2. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos diecioc~o años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, median:e expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

RESOLUCI@N de 8 de octubre de 1990, de la Universidad
de Barcer/ona, por la que se nombra la Comisión que ha de
juzgar el concurso para la provisión de una plaza de titular
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Didáctica de la Expresión Musical», convocado por Reso
lución de 23 de marzo de 1990.
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Número de orden del concurso: 135. Número de plazas: Una.
Identificación de la plaza: Titular de Escuela Universitaria. Area de

conocimiento: «Didáctica de la ExpreSión Musicab)

Comisión titular:

Presidenta: Doña Carmen Portela Paz, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Santiago.

Vocal Secretaria: Doña Manuela Guerra Martin. titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Vocales: Doña M. Luisa Madriñán Cristóbal, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Santiago; don Manuel Pérez Gil,
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia, y doña
Mer)' Israel Saro. titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Comisión suplente:

En cumplimiento de lo dispuest.. en el artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre; el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio, y una vez destinados el Presidente y Vocal Secretario por esta
Universidad y celebrado el sorteo establecido en el artículo 6.6 de los
mencionados Reales Decretos, mediante el que han sido designados por
el Consejo de Universidades los Vocales correspondientes,

Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión que ha
de resolver el concurso convocado por Resolución de 23 de marzo de
1990 (<<Diario Oficial de la Generalidad de.Cataluña» de 27 de abril y
«Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril), para la provisión de una
plazoa de titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Didáctica de la Expresión Musical» de la Universidad de Barcelona y
que' se detalla en el anexo adjunto.

La Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a cuatro
meses a contar desde la publicación de la presente Resolución en el
«Bóletin Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad de Barcelona en el plazo de quince días
a partir del siguiente a su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Barcelona, 8 de octubre de 1990.-EI Rector, .Josep Bricall.
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Presidenta: Doña Mercedes Sagama Salgado, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad del Pais Vasco.

Vocal Secretaria: Doña María del Juncal Durand Alegría, titular de
Escuela Universitaria de la Universidad del Pais Vasco.

Vocales: Don Manuel del Campo del Campo, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga; doña M. Carmen J. Angula
Sánchez-Prieto, titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Zaragoza, y don José Palomares Moral, titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Granada.

RESOLUClON de 8 de octuhre de 1990, de la Unil'ersidad
de Cádiz, por la que 5e coill'ocan a concurso plazas de

. Profesorado Umversitario. .

. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universita
na: en el Real Decreto 1888/1984, dc 26 de septiembre, que regula los
concursos para provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universita
rios. modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986. de 13 de
JUniO, ya tenor de lo estableCido en los Estatutos de la Universidad de
Cádiz.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas relaciona
das en el anexo 1 de la presente Resolución:

. 1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgá
nica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de I de
septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial. del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986. de 13
de JUniO (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
dICiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero
de .1985). y, en lo no previsto. por la legislación general de funcionarios
Civiles del Estado. y se tramItarán independientemente para cada una dc
las plazas con vocadas.

Doetores: 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Licenciados: 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Diplomados: 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

La Habilitación expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación, haciendo constar
en el taloncillo destinado a dicho organismo los datos siguientes:

Nombre y apellidos del interesado.
Plaza a·la que Concursa.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de
la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de la causa
de la exclusión.

Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos y exclui
dos. los interesados podrán presentar reclamación ante el Rcctor, en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos y excluidos.

6. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de las mismas en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la Constitución
de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restante miembros
de la misma. dictará una Resolución que deberá ser notificada a todos
los interesados con una antelación mínima de quince días naturales
respecto de la fecha del acto para el que se le cite. convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso. a los
suplentes. En la citación se indicará día, hora y lugar previsto para el
acto de constitución.


